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Juzgado 19 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C.

De: VICTOR GUILLERMO CAÑON BARBOSA <asisvgc@gmail.com>
Enviado el: miércoles, 22 de septiembre de 2021 10:50 a. m.
Para: Juzgado 19 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C.
Asunto: Recurso de Reposición rad 2017-01071
Datos adjuntos: Outlook-cl23ogtn.png; RECURSO DE REPOSICION RAD 2017-01071.pdf

Cordial saludo, 

JUZGADO 19 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
Adjunto Recurso de Reposición rad 2017-01071  
 
Cordialmente, 
 
--  

VICTOR GUILLERMO CAÑON BARBOSA.  
DERECHO PROCESAL Y PROBATORIO. 

 
No se pude 
mostrar la  
imagen  
vinculada. 
Puede que se 
haya mov ido, 
cambiado de 
nombre o 
eliminado el  
arch ivo. 
Compruebe 
que el 
v ínculo 
señala al  
arch ivo y 
ubicaciones 

 
 



 

VÍCTOR GUILLERMO CAÑON BARBOSA 
Litigio Empresarial 

 
 

Email:   asisvgc@gmail.com 
 

 

       
 
 

Señores 
JUZGADO 19 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA  
E. S. D. 
 
  
REF: Proceso ejecutivo singular de INSTITUTO COLOMBIANO DE CREDITO 
EDUCATIVO Y ESTUDIOS TECNICOS EN EL EXTERIOR “MARIANO OSPINA 
PEREZ”- ICETEX.- CENTRAL DE INVERSIONES S.A. “CISA”  Rad 2017-01071 
CONTRA JULIETH ALEXANDRA BRAVO GARCIA  Y EVER JOSE BRAVO TAMAYO  
 
 
Asunto: RECURSO DE REPOSICIÓN Y APELACION (EN SUBSIDIO) 
 
 
VICTOR GUILLERMO CAÑON BARBOSA, mayor de edad, domiciliado y residente en la 
ciudad de Bogotá D.C., identificado con C.C. 79.433.540, abogado en ejercicio, portador de 
la T.P. No. 99.265 del C.S.J., obrando en mi condición de apoderado de la DEMANDANTE 
CENTRAL DE INVERSIONES S.A. “CISA, a su despacho presento RECURSO DE 
REPOSICIÓN contra el auto que declaro el desistimiento tácito notificada en estado del 17 
de septiembre de 2021. 
 

 
El despacho argumenta que el proceso se encuentra inactivo desde el 6 de agosto de 2020, 
razón por la cual invoca la aplicación del numeral 2 del artículo 317 del CGP. 
 
 

SUSTENTACION DEL RECURSO  
 
 
Respetado señor juez, la demandada JULIETH ALEXANDRA BRAVO GARCIA, se 
encuentra debidamente notificada de la demanda desde septiembre del año 2019.  
 
El demandado EVER JOSE BRAVO TAMAYO, se le envió Aviso de notificación conforme al 
artículo 291, con resultado negativo. Tal como consta en los memoriales aportados al 
despacho en su oportunidad y que aporto. 
 
Ante la solicitud del despacho, el 10 de marzo del año 2020, se aclara al despacho que la 
señora MARIA ALEXANDRA BRAVO GARCIA, no es demandada dentro del proceso. 
 
El despacho, con fecha 6 de agosto de 2020, ordena que por secretaria se oficie a la 
Registraduría Nacional del Estado Civil a fin de aclarar el nombre completo del titular de la 
cedula 1.014.181.000. 
 
A la fecha y conforme al procedimiento establecido por el decreto 806 de 2020 los oficios y 
despachos con cualquier destinatario se surtirán por el medio técnico disponible, no se 
evidencia en el expediente de respuesta al oficio por usted solicitado, se insiste JULIETH 
ALEXANDRA BRAVO GARCIA, se encuentra debidamente notificada y el demandado 
EVER JOSE BRAVO TAMAYO, se deberá incluir en el Registro Nacional de Personas 
emplazadas, tal como se acredita con el informe de notificación aportado.  
 
Ruego el señor juez tener en cuenta las dificultades que la Pandemia y el paso al proceso 
digital han ocasionado en el trámite de los procesos presentados de la forma tradicional. 
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Sin embargo, esto no puede ser óbice para garantizar el debido proceso y el acceso a la 
administración de Justicia en cabeza de Central de Inversiones, respetuosamente solicito al 
despacho, que, en su buena, justa y correcta administración de justicia, se sirva revocar su 
providencia y se tenga por notificada a la demanda   JULIETH ALEXANDRA BRAVO 
GARCIA y se ordene el Registro Nacional de personas emplazadas frente al demandado 
EVER JOSE BRAVO TAMAYO y se continúe con el trámite procesal.  
 
Que en el evento que el señor juez desestime las argumentaciones presentadas, desde ya 
manifiesto que, por ser procedente presento Recurso de Apelación contra el auto atacado.  
 
Anexos 
 

1. Memorial aportando notificación Articulo 291. 
2. Memorial aportando notificación Articulo 291 y 292  
3. Memorial aportando ACLARACION. 

 
Comedidamente, 
 

 
 

VICTOR GUILLERMO CAÑON BARBOSA 
C.C. 79.433.540 de Bogotá 

T.P. No 99265 del Consejo Superior de la Judicatura. 
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